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CONTRATO DE APRENDIZAJE
Entre los suscritos a saber:
EMPRESA MULTIPAN, identificada con NIT: 98.392.821-1, representada legalmente por Luis Dubeth Carmona, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. ________________, con domicilio en la ciudad de Ibagué, quien en adelante se denominará LA EMPRESA PATROCINADORA, y por otra parte, ____________________, mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ________________, estudiante del programa de formación en ________________________, quien en adelante se denominará EL APRENDIZ, se celebra el presente contrato de aprendizaje, regido por las siguientes cláusulas:

1. OBJETO Y DURACIÓN
1.1 Objeto del contrato
El presente contrato tiene como finalidad que EL APRENDIZ desarrolle formación teórico–práctica en el área de Gestión del Talento Humano, apoyando actividades como:
· Reclutamiento y selección de personal. 
· Apoyo en procesos administrativos de nómina. 
· Apoyo en programas de capacitación y bienestar laboral. 
· Apoyo en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
1.2 Duración
El contrato tendrá una duración de un (1) año, iniciando el día 27 de marzo de 2026 y finalizando el día 27 de marzo de 2027, o hasta el cumplimiento del programa de formación.

2. CONDICIONES DE FORMACIÓN
2.1 Naturaleza del contrato
El contrato de aprendizaje es de naturaleza especial de formación, por lo cual no genera relación laboral, sino una vinculación formativa entre el aprendiz y la empresa patrocinadora.
2.2 Lugar de formación
El aprendiz desarrollará su etapa práctica en:
Dirección: Manzana 46 Casa 1, Ciudadela Simón Bolívar Segunda Etapa
Ciudad: Ibagué – Comuna 8, Tolima
2.3 Apoyo de sostenimiento
La empresa otorgará al aprendiz un apoyo económico mensual equivalente a:
· $2.000.000 
Este apoyo no constituye salario y se entrega como apoyo de sostenimiento formativo.
Forma de pago: Quincenal, mediante consignación bancaria.

3. OBLIGACIONES
3.1 Obligaciones del aprendiz
· Cumplir con el plan de formación teórico-práctico. 
· Acatar las instrucciones del instructor o supervisor asignado. 
· Mantener buena conducta y desempeño. 
· Cumplir con las normas internas de la empresa. 
3.2 Obligaciones de la empresa patrocinadora
· Garantizar el proceso de formación del aprendiz. 
· Brindar acompañamiento y supervisión. 
· Realizar el pago del apoyo de sostenimiento. 
· Afiliar al aprendiz a salud y riesgos laborales, según la normatividad vigente. 

4. TERMINACIÓN DEL CONTRATO
El contrato de aprendizaje podrá terminar por:
· Cumplimiento del término pactado. 
· Finalización del programa de formación. 
· Incumplimiento de las obligaciones por parte del aprendiz. 
· Mutuo acuerdo entre las partes. 

5. CONFIDENCIALIDAD
El aprendiz se compromete a mantener reserva sobre la información interna de la empresa a la que tenga acceso durante su formación.

6. PROPIEDAD INTELECTUAL
Los productos, documentos o trabajos realizados durante la etapa práctica serán propiedad de la empresa patrocinadora, salvo disposición contraria del programa de formación.

FIRMA DE LAS PARTES
En constancia se firma en la ciudad de Ibagué, a los ___ días del mes de __________ de 2026.
LA EMPRESA PATROCINADORA
Firma: ___________________________
Nombre: __________________________
C.C.: ____________________________
EL APRENDIZ
Firma: ___________________________
Nombre: __________________________
C.C.: ____________________________
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